
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2013-00298-00 

DEMANDANTE: LEONID ALBEIRO ROJAS ORTEGA con C.C. 85.467.420 

DEMANDADO: CARMEN ESTRELLA NAVARRO GONZALEZ con C.C. 36.564.638 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 035 de fecha de 4 de mayo de 

2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

ejecutivo, informándole que la demandada presentó escrito de nulidad. Ordene 

 

Santa Marta, Trece (13) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria. 

 
 

Santa Marta, Tres (3) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

De conformidad con el informe secretarial se tiene que la demandada CARMEN 

ESTRELLA NAVARRO GONZALEZ, a través de apoderado judicial, 

presentó escrito de nulidad, por lo que se ordena correr traslado a la parte 

demandante, por el término de tres (3) días, al tenor de lo dispuesto en el art. 

134 inciso 4 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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